
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
( ¡i¡¡i¡ ¡/rri \¡1/.i ?-

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 453.202}G[I.MDCC

Ceno Colorado, 25 de iul¡o de 2023

vtsTos:

Ellnforme N' 258-2023-UF€0P|-ñ|0CC, elPlan de Traba¡o denominado: 'Pia¡¡ defñbajoTinestalpan la inplenentac¡ón de Equ¡po

Técn¡co Mulftdisc¡plínaio de la Unídad Fomuladua en la evaluación de estud¡os d6 prc invers¡ón e inve$¡ones de opt¡n¡ación, anpl¡ec¡ón nary¡naL

rchab¡!¡tac¡ón y de rcposic¡ón - IOARR de la Munh¡pal¡dad D¡stftalde CeÍo Cdorado - 2023", el Informe N' 369-2023-G0P|-[¡DCC, el Informe

581-2023-[/DCC/cPPR, la Hoja de Coordinación N' 025-2023-MDCC/GoPl-UF, el Informe N' 622-2023-MDCC/GPPR, la Hoja de Coordinación

029-2023]!IDCC/GOPl-UF, el Informe N' 388-2023-G0Pl-MDCC, el Informe Legal N' 019-2023-EL-GAJ-MDCC, elProveido N" 134-2023-GAJ-

I/DCC, yi

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constilución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos

de gobierno localquegozan de autonomía politica, económ¡ca y adminislfativa en los asunlos de su compeiencia, autonom¡a qu€, según elarliculo

ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidadBs, Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y

ds administración, con sujeción al ordenamienlo juridicoi

Que, el sub numeral '1.1 del numeral I del artículo lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General precisa

que el proced¡miento adminisfativo se sustenta fundamontalmente en el p ncipio de legalidad, por el cual las autoridades adminisfativas deben

acluar con respeto a la Constilución, la leyy alderecho, dentm de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los lines para los que les

fueron c!nferidosj

Que, el art¡culo lV del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de l\¡un¡cipalidades, dispone que los gobiemos locales

representan al vecindario y, como lal, promueven Ia ad€cuada prestación de los servicios públ¡cos y locales y el desarollo integral, soslenible y

armón¡co de su iurisd¡ccióni

oue, elarticulo 74 de la precitada noma, delinea que las mun¡cipalidades ejercen, de maneÍa exclusiva o compartida, una función
promotora, normativa y reguladora, as¡como las de ejecuc¡ón y de fiscalización yconfol, en las materias de su competencia, confome a la present€

ley y la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, el numeralT.l del articulo 7 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea elSistema Nacionalde Programación Multianual y

Gestión de lnversiones preceptúa que los sectores son responsables d€ liderar, en los lres niveles de gobiemo, la programación multianual de las
inversiones que se enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional conforme a la noÍnativa vigent€. Para tal efecto, €slablecen
mecanismos de coordinación y articulación con las entidades y empresas públicas del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiemos
Locales, con la as¡stencia lécn¡ca de la Direcc¡ón General de Programación l\¡ullianua¡ de Inversiones del [.lEFj

Que, el numeral 12.1 del arliculo 12 del Reglamento del Decr€to Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual
y Gesl¡ón de Inverciones, dispone que las Unidades Formuladoras son los órganos del Sistema Nacional de Programación Multianual y G€slión de
Inverciones rosponsables de la Fase de Formulación y Evaluación del Ciclo de Inversión y, asimismo, el numeral 12.4 estipula que las Unidades
Formuladoras de los Gob¡ernos Regionales y Gobrernos Locales asi como de las entidades y empresas públicas agrupadas a estos, formulan y
evalúan proyectos de inverción y aprueban las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de r6posic¡ón y de rehabilitación que se
enmarquen;

Que, el sub numeral 3 del numoral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacionalde Presupuesto Públic¡ contempla
que toda disposición o acto que implique la realización d6 gastos d€be cuantificar su €f€cto sobre elPrcsupuesto, de modo que se sujete en lorma
estricta al crédito presupuestado autorizado a la Entjdad Pública;

Que, enelcaso maledade análisis, con Informe N' 258-2023-UF-GOPI-|VDCC, el representante de la Unidad Formuladora, Econ. Elmer
H enry Quispe Huarca presenla el'Plan de Trcb4o Tinestd pan la lnplenentación de equ¡po técn¡co nulÍ¡d¡sciünado de la Un¡dad Fomulñ,rc
en la evaluac¡ón de estudios de prc inveB¡ón e ¡nvesiones de optin¡zac¡ón, anpliac¡ón marg¡nal, de rehah¡l¡tac¡ón y de rcposk¡ón - IOARR de la
Munic¡palidad üstital de CeÍo Colorado, 2023', nismo que liene por objelo evaluar estudios de pre inversión, ichas técnicas, lichas estándares,
inveFiones de optimizac¡ón, ampliac¡ón marg¡nal, reposición y rehab¡litación de manera eficientes;

Que, a lravés del Infome N' 388-2023-G0P|]\¡DCC, la Gerencia de obras Públjcas e InfTaestructura, evaluado el plan de lrabajo en

examen, expresa conformidad, en ese sentido las actividades a realizalse y ol coslo de su sjecuc¡ón se detallan en los ilems de programación de
actividades y larea, incluido elmonto lotal del presu puesto;
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Arq,

Oue, mediante lnforne N" 622-2023JVDCC/GPPR la cerencia de Planif¡cación, Presupueslo y Rac¡onalización, estimando lo
detemjnadoen elcitado plan de trabajo, asigna disponib¡lidad presupuestal por el ¡mporte de S/61,200.00 (sesenta y un mildoscienlos con O0/1OO
soles)i gasto que será financiado con fondos proven¡entes de rubro 18;

Que, con Inform€ Legal N' 019-2023-EA-GAJ-¡/DCC, la Abg. LitziPastora HerreraAngelo, Especialista Legalde ta Gere¡cia deAsesoría
Juridica, eslima que elplan de trabajo sub examine, contiene la información y el suslenlo técnico practicado pot el fu ncionario y/o elservidor público
encargado de su elaboración, asi como la conlomidad exprssada porsu su perior jsrárquico y elotorgamiento de disponibilidad presupuestal para
su realizac¡ón, por lo que rcsulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobac¡ón, máxime si los logros obtenidos son en beneficio de la
población del d¡strito. Dicho pronunc¡ami€nto obl¡ene confomidad por la Gerencia de Asesor¡a Juridica, mediante el proveído N' 134-2023-GAJ-
tltDcc;

Que, con Decreto de Alcaldia No 001-2019]\¡0CC del 02 de en€ro del 2019, el Tilular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la
admin¡stracón y delegar funciones administralivas en el Gerente Munic¡paly otros funcionarjosi determinando en su articulo primero, numeral49,
delegar al Gerente Mun¡c¡pal la atribución dei 'aprcbar planes de trabajo contome a la nomat¡va conpetente'; por lo lanló, este despacho se
encuenlra facultado de emitir pronunciamienlo respecto al€xpedienle de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ART¡CULo PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denomi¡ado: 'Ptan de fraba¡o Tinestrat parc ta ¡nptenentac¡ón d6 Equipo Técn¡co
Muft¡disc¡plinaio de la unidad Fomuladora en la evaluación de estud¡os de pre inversiÁn e inversiones de optinización, anpliaciói narginal, de
rehab¡l¡tación y de reposb¡ón - I,ARR de la Mun¡c¡pat¡dad D¡stital d€ cefio Cdorcdo - 2023", considerando las accjbnes admin¡ifativas
establecidas en elmencionado Plsn de Tlabajo, por el montode Si S/ 61,200.00 (sesenla y un mitdoscientos con O0/100 soles).

aRTICUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas elnfraestructura ta supervas¡ón y conlrot de ta ejecuc¡ón detptan de TraDalo,
debiondo vigilary fscalizar las acciones delresponsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Unidad Fonnuladora, la responsabil¡dad de los costos y ejecución, d€biendo p.esenlar tos ¡nrormes
necesaios, sobre los avances y ejecución delPlan, as¡mmo un infonneinalcon los resullados oblenidos.

ARTICUIO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oic¡na de Tecnologias de la Información la publicación de ta presenle Resotuc¡ón en et portalw€b
lnstituc¡onal dB la l\¡unicipalidad oistritat de Coro Cotorado.

REC,S'RESE, COJITU¡'iQUESE, CÚfiIP!/'SE Y ARCHíVESE.

ffi;ffi

ffi*i nogrffi
Urb. La Libertad, Cerro Colorado


